
Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con
memorial contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

Auto de Sustanciación No. 4572 
Rad. 018-2017-00130-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la apoderada judicial de 
la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que 
de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra 
traslado a la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 
términos del Art. 110 y 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

Fecha: 22 de noviembre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la apoderada de la parte
demandada solicita la entrega de los títulos judiciales. Sírvase proveer. Santiago
de Calí, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 4604 
Rad. 030-2016-00796-00

En atención al informe que antecede, ante la solicitud de entrega del títulos judiciales 
que hace el / la apoderado (a) de la parte demandante, el despacho consulto la 
pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de origen arrojando 
como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar.

En virtud de lo anterior este Juzgado

RESUELVE

NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte motiva 
del presente proveído

NOTIFÍQUESE,



✓

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la apoderada de la parte
demandada solicita la entrega de los títulos judiciales. Sírvase proveer. Santiago
de Calí, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 4605 
Rad. 015-2015-00119-00

En atención al informe que antecede, ante la solicitud de entrega del títulos judiciales 
que hace el / la apoderado (a) de la parte demandante, el despacho consulto la 
pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de origen arrojando 
como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar.

En virtud de lo anterior este Juzgado

RESUELVE

NO ACCEDE, a la entrega de 
del presente proveído

NOTIFÍQUESE,

CARLOS

depósitos judiciales por lo expuesto en la parte motiva

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

V  J

t\i
Civiles MunU 

Carlos E ifuurdi 
Secretar i

En Estado No. 204 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.

Fecha:
i iilvaCano 

o

22 de noviembre de 2018

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la apoderada de la parte
demandada solicita la entrega de los títulos judiciales. Sírvase proveer. Santiago
de Calí, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 4606 
Rad. 019-2014-00114-00

En atención al informe que antecede, ante la solicitud de entrega del títulos judiciales 
que hace el / la apoderado (a) de la parte demandante, el despacho consulto la 
pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de origen arrojando 
como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar.

En virtud de lo anterior este Juzgado

RESUELVE

NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte motiva 
del presente proveído

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la apoderada de la parte
demandada solicita la entrega de los títulos judiciales. Sírvase proveer. Santiago
de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 4607 
Rad. 034-2009-00785-00

En atención al informe que antecede, ante la solicitud de entrega del títulos judiciales 
que hace la parte demandada, el despacho consulto la pagina web del Banco 
Agrario en portal de este Juzgado y en el de origen arrojando como resultado que 
no se encontran depositos pendientes de entregar.

En virtud de lo anterior este Juzgado

NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte motiva

RESUELVE

del presente proveído

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULIO,

( JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALIMecuCtóñi—— l— -i.--1_ ii. nn a _i_ i--- ------ i.r: —, i!g. 204 ¿c mG/ 3C r,ci¡Mca_a las 

partes el auto anterior.
. . t-,luarlo2?.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
¿ tí*» / '

r

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
presentado por el apoderado judicial de la parte demandada, quien dice oponerse a
trabajar con el avalúo catastral del predio embargado en el asunto. Sírvase proveer.

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Calí, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).
Auto de Sustanciación No. 4576 / Rad. 021-2017-00563-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de 
la parte demandada, presenta memorial informando que se opone a trabajar con el 
avalúo catastral del predio propiedad de la parte demandada y que se encuentra 
embargado en este proceso; al respecto, el Juzgado remite al apoderado de la 
parte demandada a que previo a presentar solicitudes improcedentes proceda a 
revisar las normas que regulan el asunto, por lo que se instará al peticionario a 
que este a lo dispuesto en nuestra norma procedimental.

Adicional a ello se le advierte que el trámite de avalúo de los bienes que se 
pretenden rematar se encuentra regulado en el Art. 444 del C.G.P.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

NEGAR LA SOLICITUD presentada por la parte pasiva conforme a lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

CARLOS JULIO

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

SECRETARIA

En Estado No. _204__ de hoy se
notifica a las partes el auto anterior.

At EUcuclón
Fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2018

i r ilo  Silva Cano
CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretaria



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 
memorial donde se allega despacho comisorio no diligenciado. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Calí, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación. No. 4587 / Rad. 024-2016-00598-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la Secretaria de Seguridad 
y Justicia, hace devolución del Despacho Comisorio informando que no se ha 
realizado la diligencia, por tal razón el Juzgado agregará las documentales para 
que obren y consten.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: AGREGAR A LOS AUTOS Y PONER EN CONOCIMIENTO el
anterior Despacho Comisorio, proveniente de la Secretaria de Seguridad y 
Justicia, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. 204 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha:la: 22 DE NOVIEMBRE DE 2018
rhcipale»

. Cu"'»
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario



Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con Oficio
enviado por BANCOLOMBIA informando sobre las resultas de una medida
cautelar. Sírvase proveer.

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

¿i

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación. No. 4584 Rad. 032-2012-00619-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que BANCOLOMBIA informa 
sobre las resultas de una medida cautelar, por tal razón el Juzgado agregará las 
documentales al expediente para que obren y consten.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR AL EXPEDIENTE el anterior documental, para que conste lo que allí 
se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 
consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

SECRETARIA

lutado*
Clvllei M

En Estado No. 204 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2018
Sm i  «tan*»

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con Oficio 
enviado por EL BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BANCO GNB 
SUDAMERIS Y FINANDINA informando sobre las resultas de una medida 
cautelar. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
«v

a* ■

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación. No. 4583 Rad. 016-2017-00317-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que EL BANCO DAVIVIENDA, 
BANCOLOMBIA, BANCO GNB SUDAMERIS Y FINANDINA informa sobre las resultas 
de una medida cautelar, por tal razón el Juzgado agregará las documentales al 
expediente para que obren y consten.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR AL EXPEDIENTE el anterior documental, para que conste lo que allí 
se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 
consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JU

juzga'
cwti

«irlos

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado $<?. 204 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.lesMun»c'
Fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2018

$rcr*,'* r' r
CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el
pago de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase
proveer. Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 4571 
Rad. 015-2013-00553-00

Dentro del presente proceso, la parte demandada solicita el pago de los depósitos 
que se encuentran por cuenta de este proceso a la parte actora y la posterior 
terminación, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte 
demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página 
web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este 
Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 
conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado 
fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito 
o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor 
liquidado

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. 
271-272) $7.880.428.93 y costas (fl 191 y 219) $1.299.600 cuya suma asciende a 
$9.180.028.93 y se ha realizado abonos por valor de $6.974.551.60 (fl 271-272); 
razón por la cual se ordenara la entrega de los títulos a favor de la parte demandante 
por valor de $2.205.477.33 los depósitos que se encuentran actualmente 
consignados. En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, YAMIL MIGUEL NASSER 
ALVAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.669.236, los títulos 
judiciales por hasta por valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS CON TREINTA Y TRES 
CENTAVOS M/CTE $ 2.205.477.33, así:

• Fraccionar el título No. 469030002218259 por valor de $ 14.778.172,40, 
entregándole a la parte demandante el depósito por valor $2.205.477.33, 
para completar la suma de la liquidación de costas.

Número del Título Fecha Constitución Valor

469030002218259 31/05/2018 $ 14.778.172,40

PARA SER ENTREGADO AL DEMANDANTE $2.205.477.33

PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA $12.272.695.07



Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los 
depósitos judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al 
principio de celeridad que debe aplicarse a la administración de justicia, se 
ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de depósitos judiciales que 
se generaran en este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de pago del 
depósito judicial por el valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS CON TREINTA Y TRES 
CENTAVOS M/CTE $ 2.205.477.33, a la parte demandante señor YAMIL MIGUEL 
NASSER ALVAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.669.236.

SEGUNDO: UNA VEZ EJECUTORIADA la presente providencia, pasar a despacho 
para resolver sobre la terminación.

NOTIFÍQUESE,

------ ‘ uto anterior.
Ep Esfado No. 204 de hoy se notifica a las

Fecha: 22 de noviembre de 201822 de noviembre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, presentando la renuncia al 
poder otorgado. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

ñ

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación. No. 4574 / Rad. 020-2014-00298-00

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de la parte actora 
presenta renuncia a la representación que ejerce a favor de su poderdante; visto lo 
anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo 
pertinente establece “ ...La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 
después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido". (Subrayado nuestro).

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por el abogado, se 
torna procedente y el Juzgado la aceptará.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado 
por el abogado JAIME SUAREZ ESCAMILLA, como apoderado de la parte 
demandante.

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término 
al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

CARLOS J

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En EstadQ,No. 204 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

S 1§
V ® ?OS ^

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciacíón. No.4575/ Rad. 030-2017-00395-00

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial
presentado por el anterior abogado de la parte demandante informando que reasume el
poder a él otorgado. Sírvase proveer.

En atención al memorial que antecede, el primer abogado encargado del litigio de 
este proceso, informa que reasume el poder a él otorgado y solicita el 
reconocimiento de personería, para que represente a la parte ejecutante en los 
términos conferido en el memorial poder y dentro del presente proceso ejecutivo; 
por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá personería 
para actuar.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar al Dr. RICHARD 
GIOVANNY SUAREZ TORRES identificado con C.C. No. 79.576.294 y T. P. No. 
103.505 del C.S. de la J., en los términos del memorial poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

CARLOS JULIO/RÉSTREPO Gj
JUf

Fecha:

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. 204 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

WlfHMtidunn
Secrei

22 DE NOVIEMBRE DE 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho pendiente por
aprobarse el avalúo. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

*
* Í ñ

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) 
Auto de sustanciación No. 4577 / Rad. 023-2016-00409-00

Revisado el expediente, se observa que está pendiente por resolver sobre la 
aprobación del Avalúo del bien inmueble embargado en el asunto, como quiera 
que en el término de traslado otorgado no se presentaron observaciones por la 
contraparte, esta instancia procederá con su aprobación de conformidad con el 
Art. 444 del C.G.P.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

APROBAR el avalúo del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 
370-287279 embargado en el asunto por el valor de DOSCIENTOS SETENTA Y 
CINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 
($275.964.000,00 M/Cte.).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

CARLOS JULÍO

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. 204 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

** mmSBF
Fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2018

ttílu  SUva Cano 
TV U» fio

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso el demandado solicita la
entrega de los depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Santiago de
Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

- ...■- jé*.-*

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 4598 
Rad. 019-2013-00605-00

Dentro del presente proceso, ELIZABETH OSSA DAVID apoderada de la 
demandada ESPERANZA LIDA ORTIZ FLOREZ, solicita se pague a su nombre los 
títulos los títulos judiciales ordenados mediante auto No. 2847 del 02 de agosto de 
2018, el despacho accederá a la solicitud deprecada por encontrarla ajustada a 
derecho.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: POR SECRETARIA anular la Orden de Pago No 760014303010101261 
obrante a folio 51 y rehacerla ordenando la entrega a la apoderada facultada para 
recibir ELIZABETH OSSA DAVID identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
31.890.625, los títulos judiciales por valor UN MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA 
MIL PESOS M/CTE $1.930.000.oo, constituidos por cuenta de este proceso.

Número del 
Título

Fecha
Constitución Valor Número del 

Título
Fecha

Constitución Valor

469030002237204 12/07/2018 $200.000,00 469030002237211 12/07/2018 $200.000,00

469030002237205 12/07/2018 $200.000,00 469030002237212 12/07/2018 $200.000,00

469030002237206 12/07/2018 $200.000,00 469030002237213 12/07/2018 $230.000,00

469030002237207 12/07/2018 $200.000,00 469030002237214 12/07/2018 $300.000,00

469030002237208 12/07/2018 $200.000,00 Total $1.930.000,00

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULI VARA

|u>K«itiM d
Civiles M 

Carlos Eduaiih 
S e c n f

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

F n ^ ta r in  No. 204 de hoy se notifica.a las 
'partes el auto anterior.

dn lclp ales
Fecha: 22 de noviembre de 2018

tarlo
CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario



\
\
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago
de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 4597 
Rad. 025-2017-00222-00

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo 
adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a 
consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta 
de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 
conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere 
dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, 
el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado (..

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. 52) 
$34.476.623.00 y costas (fl. 45) $1.133.200.oo cuya suma asciende a $35.609.823.oo; 
razón por la cual se ordenara la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los 
depósitos que se encuentran actualmente consignados por valor de DIECIOCHO 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS M/CTE $ 18.759.835.00. En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, BANCO PICHINCHA 
S.A., a través de su apoderado judicial facultado para recibir Dr(a). JUAN CARLOS 
ALVAREZ PATIÑO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 19.467.951, los títulos 
judiciales por hasta por valor de DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE $ 18.759.835.00, los 
cuales se relacionan a continuación:

Número del 
Titulo

Fecha
Constitución

Valor

469030002235671 09/07/2018 $2.433.500,00

469030002235686 09/07/2018 $7.386.500,00

469030002275553 23/10/2018 ^8.939.835,00

TOtal /  yl /$ 1 8.759.835,00

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULIO UEVARA

1,.: f - "■ 
I.IWlM Muflí

Curbs MMftÉ J
Secm

' JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 204 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

ri Fecha: 22 de noviembre de 2018
Sltva Cann

____________________________
CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago
de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 4594 
Rad. 010-2015-00258-00

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo 
adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a 
consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta 
de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 
conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere 
dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, 
el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.29-30) 
$18.829.371.67 y costas (fl. 23) $853.853 cuya suma asciende a $19.683.224.67, se han 
realizado abonos por valor de $1.947.958; razón por la cual se ordenara la entrega de los 
títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente 
consignados por valor SEIS MILLONES CATORCE MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 
M/CTE $ 6.014.520.00. En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA MULTIACTIVA
ASOCIADOS DE OCCIDENTE, a través de su apoderado judicial facultado para recibir Dr. 
JOSE LUIS CHICAIZA URBANO identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.492.471, 
los títulos judiciales por hasta por valor de SEIS MILLONES CATORCE MIL QUINIENTOS 
VEINTE PESOS M/CTE $ 6.014.520.00, los cuales se relacionan a continuación:

NOTIFÍQUESE,

Número del 
Título

Fecha
Constitución Valor

469030002254992 28/08/2018 $1.002.420,00

469030002265219 26/09/2018 $1.002.420,00

469030002278349 29/10/2018 $1.002.420,00

469030002281052 01/11/2018 $2.004.840,00

469030002281054 01/11/2018 $1.002.420,00

Total / / $6.014.520,00

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 204 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 22 de noviembre de 2018_____feUÍ»°

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago
de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 4596 
Rad. 026-2013-00501-00

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo 
adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a 
consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta 
de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 
conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere 
dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, 
el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. 109) 
$18.516.264.00 y se han realizado abonos por valor de $1.433.825 y $5.097.855; razón por 
la cual se ordenara la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos 
que se encuentran actualmente consignados por valor de OCHOCIENTOS VEINTIDÓS MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE $ 822.855.00. En virtud de lo 
anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA DE
MICROCRÉDITO COOPMICROCREDITO, a través de su apoderado judicial facultado para 
recibir Dr(a). ALVARO JIMENEZ FERNANDEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
No. 94.312.479, los títulos judiciales por hasta por valor de OCHOCIENTOS VEINTIDÓS 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE $ 822.855.00, los cuales se 
relacionan a continuación:

NOTIFÍQUESE,

Número del 
Titulo

Fecha
Constitución Valor

469030002248431 03/08/2018 $194.619,00

469030002259540 04/09/2018 $209.412,00

469030002270168 04/10/2018 $209.412,00

469030002283405 06/11/2018 $209.412,00

Total /  , $822.855,00

CARLOS JULIO

o tic i
(¡arios hilutir 

Secn

M»

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 204 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 22 de noviembre de 2018rVa -------------------------------
tarto

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
i Secretario



Santiago de Calí, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio
remitido por el Juzgado 21 Civil Municipal de Cali informando que existen
depósitos judiciales. Sírvase proveer.

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación. No. 4581 / Rad. 021-2013-00268-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 21 Civil 
municipal de Calí, informa que existen depósitos judiciales por lo que procedió a 
realizar la conversión respectiva, por lo que esta Judicatura agregará a los autos el 
oficio informativo para que obre y conste dentro de este asunto.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior Oficio, proveniente del 
Juzgado 21 Civil Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede 
en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JU

C iv ile s  M
Carlos t'dua 

Sea

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. _204_ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

.22 DE NOVIEMBRE DE 2018m i
n k ílJ M IM  

i %lo Silva Cano
í j ' t a r io  CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso el demandado solicita la
entrega de los depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Santiago de
Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 4599 
Rad. 009-2015-00299-00

Dentro del presente proceso, el demandado MONICA DAVILA TORRES, solicita la 
devolución de los títulos judiciales, como excedentes teniendo en cuenta que el 
proceso se encuentra TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION,
consultada la página web del Banco Agrario se tiene que existen títulos pendientes 
de entrega, razón por la cual se ordenara la entrega a favor de la parte demandada.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutada, señor(a) 
MONICA DAVILA TORRES identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
31.894.697, los títulos judiciales por valor TRECIENTOS SESENTA MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE $360.235.00, constituidos por 
cuenta de este proceso.

RESUELVE:

Número del Fecha ValorTítulo Constitución
469030001961894 24/11/2016 $155.203,00

469030001988403 26/01/2017 $150.558,34

469030002132851 27/11/2017 $54.474,26

NOTIFÍQUESE

CARLOS Jl

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago
de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 4595 
Rad. 030-2013-00592-00

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo 
adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a 
consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta 
de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 
conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere 
dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, 
el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado (..

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. 43) 
$16.455.468.00 y costas (fl. 47) $685.574.oo cuya suma asciende a $17.141.042.oo y se 
han ordenado títulos por valor de $1.558.869; razón por la cual se ordenara la entrega de 
los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente 
consignados por valor de SEISCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN 
PESOS M/CTE $ 613.271.00. En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, BAYPORT 
COLOMBIA S.A., a través de su apoderado judicial facultado para recibir Dr(a). ALVARO 
JIMENEZ FERNANDEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 94.312.479, los 
títulos judiciales por hasta por valor de SEISCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y UN PESOS M/CTE $ 613.271.00, los cuales se relacionan a continuación:

NOTIFÍQUESE,

Número del 
Título

Fecha
Constitución Valor

469030002248320 03/08/2018 $193.778,00

469030002259425 04/09/2018 $165.151,00

469030002270056 04/10/2018 $60.564,00

469030002283288 06/11/2018 $193.778,00

Total ^  f $613.271,00

CARLOS JULIO RESTREPO GUEVARA

'c u i í e *  Muil 
Carlos Eduartl SfCTt'

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 204 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

> Silva Car'1*
Fecha: 22 de noviembre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con 
memorial aportado por el demandante solicitando que se liquide nuevamente las 
costas del proceso, dado que no se tuvieron en cuenta unos gastos que se 
generaron. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación. No. 2585 / Rad. 009-2010-00681-00

De acuerdo con el informe que antecede se tiene que la parte actora solicita que 
se liquiden nuevamente las costas, dado que no se incluyeron unos gastos que se 
generaron en el trámite del proceso; al respecto, considera el Juzgado que su 
solicitud es extemporánea, dado que las costas fueron liquidadas el 18 de marzo 
de 2014 y aprobadas el 28 de marzo de ese año, sin que para dichos efectos la 
partes se hubiese pronunciado.

RESUELVE:

NEGAR la solicitud de liquidar nuevamente las costas, conforme a lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS J GUEVARA

iv

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. 204 de hoy se notifica 
■ á las partes el auto anterior.

Fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que e! presente expediente pasa a despacho con memorial
presentado por demandado, solicitando que se liquide el crédito. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación No. 4582/ Rad. 005-2015-00439-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el demandado, presenta 
memorial solicitando que se liquide el crédito; al respecto se considera que en 
observación al Art. 446 del C.G.P. la solicitud no es procedente, teniendo en 
cuenta dicho acto está a cargo de las partes litigiosas, por lo que se instará al 
peticionario a que este a lo dispuesto en nuestra norma procedimental.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

NEGAR LA SOLICITUD de realizar la liquidación de crédito adicional, e INSTAR 
al peticionario a que se esté a lo dispuesto en la norma procedimental (Art. 446 
C.G.P.).

NOTIFÍQUESE Y C Í

RESUELVE:



Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciados

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con Oficio
enviado por EL BANCO AGRARIO informando sobre las resultas de una medida
cautelar. Sírvase proveer.

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación. No. 4579 Rad. 019-2018-00167-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que EL BANCO AGRARIO 
informa sobre las resultas de una medida cautelar, por tal razón el Juzgado 
agregará las documentales al expediente para que obren y consten.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR AL EXPEDIENTE el anterior documental, para que conste lo que allí 
se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 
consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULI GUEVARA
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. 2 0 4  de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha

........ '  CA

22 DE NOVIEMBRE DE 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Santiago de Calí, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con Oficio
enviado por EL BANCO POPULAR Y BANCO AGRARIO informando sobre las
resultas de una medida cautelar. Sírvase proveer.

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Calí, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación. No. 4578 Rad. 019-2017-00832-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que EL BANCO POPULAR Y 
BANCO AGRARIO informa sobre las resultas de una medida cautelar, por tal razón 
el Juzgado agregará las documentales al expediente para que obren y consten.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR AL EXPEDIENTE el anterior documental, para que conste lo que allí 
se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 
consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

CARLOS JU
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. 2 0 4  de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Curios tifnu "itv SHva Cano
Fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2018



Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con Oficio
enviado por BANCO CAJA SOCIAL Y BBVA informando sobre las resultas de una
medida cautelar. Sírvase proveer.

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación. No. 4588 Rad. 004-2013-00198-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que BANCO CAJA SOCIAL Y 
BBVA informa sobre las resultas de una medida cautelar, por tal razón el Juzgado 
agregará las documentales al expediente para que obren y consten.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR AL EXPEDIENTE el anterior documental, para que conste lo que allí 
se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 
consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

SECRETARIA

En Estado No. 2 0 4  de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Civiles M unicipales
Fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2018

Soc Toarlo

CARLOS
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud de terminación
presentada por la parte demandada. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación. No. 4573 / Rad. 034-2010-00161-00

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandada presentó memorial 
solicitando se termine el proceso por pago total de la obligación; visto lo anterior, 
se observa que la solicitud no se presentó en debida forma dado que no aportó la 
liquidación adicional, títulos de consignación que cubran la obligación, ni incluyo 
las costas, razón por la que se requerirá al peticionario para que se atempere a los 
preceptos procedimentales estatuidos en el Art. 461 del C.G.P. que en lo 
pertinente reza:

. .Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta 
la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de 
dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez 
sea aprobada agüella, v dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR la solicitud de terminación presentada por la parte 
demandada.

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandada para que se sirva aclarar su 
solicitud, instándola a que se ciña a los preceptos estatuidos en nuestra norma 
procedimental.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS JU UEVARA

lutgadot de
Civiles Mun

Carlos Eduardo 
Secrel!

F„ .

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

SECRETARIA

En Estado No. 204 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

ón
ia: 22 DE NOVIEMBRE DE 2018

dp¡ 
Silva Ca 
rio CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita la
entrega de los títulos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) de
noviembre de dos mil dieciocho (2018)

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 4600 
Rad. 025-2017-00913-00

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de 
los títulos judiciales, para dar por terminado el proceso de la referencia, el juzgado 
procederá de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando 
lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 
liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la 
concurrencia del valor liquidado

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del 
valle del cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 
2017, comunico que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán 
ordenar la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados 
de origen y cuyos títulos se encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se 
oficiara al Juzgado 25 Civil Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes 
títulos a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE

OFICIAR al Juzgado 25 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer la 
conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 
proceso a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.

Número del 
Título

Fecha
Constitución Valor

469030002246078 31/07/2018 $ 41 .803,63

469030002256019 29/08/2018 $ 41.803,63

469030002267456 28/09/2018 $41  803,63

469030002280622 31/10/2018 $ 41 .803,63



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 
memorial presentado por el apoderado judicial de la parte actora, solicitando 
requerir al pagador de la FUNDACIÓN IDEAL por no dar cumplimiento a una 
medida cautelar decretada en el asunto. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación. No. 4586 / Rad. 014-2016-00786-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante 
solicita que se requiera al pagador de FUNDACIÓN IDEAL para que dé 
cumplimiento a la orden de embargo inmersa en el Auto No. 3851 del 5 de 
diciembre de 2016, para que en un término no superior a cinco (5) días contados a 
partir de la fecha de recibido de la comunicación, cumpla con la orden y/o dé las 
explicaciones necesarias de su incumplimiento, advirtiéndole que de sustraerse de 
su obligación legal, se podrá imponer las sanciones que estipula el Art. 44 del 
C.G.P.

RESUELVE:

PRIEMRO: REQUERIR al PAGADOR DE LA FUNDACIÓN IDEAL, para que en un 
término no superior a cinco (5) días contados a partir de la recepción de la 
comunicación que informe lo decidido en esta providencia, dé inmediato 
cumplimiento a la orden de embargo impartida por Auto No. 3851 del 5 de 
diciembre de 2016 (Fol. 2 C-2), en el sentido de cumplir con la orden de embargo 
y retención de la quinta parte del salario que le corresponda a la parte demandada 
BIBIANA GARCES identificada con C.C. No. 40.773.544. Se advierte que de 
incumplir con dicha orden, se dará inicio al incidente sancionatorio a que haya 
lugar, conforme al Art. 44 del C.G.P.

SEGUNDO: POR SECRETARIA líbrense el oficio respectivo dirigido a la entidad 
relacionada, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los 
dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta 
No. 7600120416-10 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 
además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales, 
(anexar copia del Auto que ordenó la medida cautelar).



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial
presentado por la parte actora, solicitando se decrete una nueva medida cautelar. Sírvase
proveer.

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto Interlocutorio No. 3300/ Rad. 035-2014-00618-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte actora solicita 
nueva medida cautelar y como quiera que reúne los presupuestos estatuidos en el 
Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, el Juzgado, procederá satisfactoriamente 
con la solicitud.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR El embargo y retención de los remanentes que le puedan 
quedar al demandado MIGUEL ANGEL SANCHEZ dentro del proceso que se 
adelante en su contra promovido por BANCO GNB SUDAMERIS, tramitado 
actualmente en el Juzgado 3 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali 
e identificado con radicado 013-2015-00207-00.

NOVENO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos a las entidades 
relacionadas e informando la determinación ad9ptada por el Juzgado, para que 
realice lo de su cargo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

CARLOS ARA

C lvlle*
4 ríos SduCa>

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

SECRETARIA

En Estado No. _ 2 0 4 __  de hoy se
notifica a Jas partes el auto anterior.

tp 1ÉHMFBCWI
Fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2018

irdo Silva Cono

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial
presentado por la parte actora, solicitando se ordene el decomiso del vehículo embargado
en el asunto. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto Interlocutorio No. 3296 / Rad. 007-2016-00296-00

De acuerdo al memorial que antecede, la parte demandante solicita el decomiso del 
vehículo embargado, identificado con las placas MJN-219 de propiedad del demandado, 
teniendo en cuenta que se encuentra registrada la medida cautelar y cumple con los 
requisitos de Ley, se accederá al pedimento.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR a la POLICÍA METROPOLITANA DE CALI y a la DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE CALI, el decomiso del automotor de placas MJN-219, de 
propiedad del demandado JUAN CARLOS OREJUELA CENTENO identificado con cédula 
de ciudadanía No. 93.407.091, para que el vehículo sea depositado exclusivamente en 
cualquiera de los siguientes parqueaderos:

-CIJAD S.A.S. PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO “ALMACENAR 
FORTALEZA” UBICADO EN LA CALLE 32 No. 5-51 DE CALI Y TELEFONO 3144223016.

-EVER GALINDEZ PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
“BODEGAS JM” UBICADO EN LA CALLE 32 No. 8-62 DE CALI Y TELEFONO 4416433- 
3702288.

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
enunciadas, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que procedan de 
conformidad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará 
sanciones legales.



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado el representante legal de la entidad demandada cumpliendo con lo ordenado 
por el Juez concursal he informado sobre la orden de levantamiento de medidas 
cautelares. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

&

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio. No. 3298 Rad. 035-2016-00266-00

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver 
memorial presentado por el representante legal de la entidad demandada en el 
que cumple al orden impartida por el Juez concursal en el proceso de 
Reorganización Empresarial, en el que se decidió ordenar el levantamiento de la 
medidas cautelares decretadas en todos los proceso ejecutivos; por lo que de 
conformidad al Decreto 1074 de 2015 se procederá de conformidad.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados 
en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados 
o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P. por 
secretaria realizar los oficios necesarios.

COPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMP

CARLOS JULI

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

cJsn Estado No 204 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

*V‘  f  .>"
Fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con 
memorial pendiente por resolver presentado por la parte actora solicitando que se 
libre oficio dirigido a la Oficina de Catastro, para que expida el certificado catastral 
del avalúo del inmueble. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación No. 4583 / Rad. 009-2015-00350-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de 
la parte actora solicita que se libre oficio dirigido a la Oficina de Catastro Municipal 
de Cali para que expida el certificado catastral del avalúo del inmueble y de no ser 
expedida, se explique las razones de la negativa; como quiera que la solicitud es 
procedente el Juzgado procederá a dictar la orden.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA LIBRAR OFICIO DIRIGIDO AL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE CALI, a fin de que se
expida a costa de la parte interesada la certificación del avalúo catastral del 
inmueble embargado en el proceso de la referencia, identificado con números de 
matrícula inmobiliaria 370-631566 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali 
Valle, en caso de que la respuesta sea negativa, deberá explicarse las razones 
que fundamenten la decisión.



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita la
entrega de los títulos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) de
noviembre de dos mil dieciocho (2018)

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 4601 
Rad. 013-2016-00056-00

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de 
los títulos judiciales, para dar por terminado el proceso de la referencia, el juzgado 
procederá de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando 
lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 
liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la 
concurrencia del valor liquidado

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del 
valle del cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 
2017, comunico que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán 
ordenar la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados 
de origen y cuyos títulos se encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se 
oficiara al Juzgado 13 Civil Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes 
títulos a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE

OFICIAR al Juzgado 13 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer la 
conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 
proceso a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.

Número del 
Título

Fecha
Constitución Valor

469030002231640 29/06/2018 $ 497.297,58

469030002245956 31/07/2018 $ 497.297,58

469030002255896 29/08/2018 $ 460.956,27

469030002267333 28/09/2018 $ 497 .297,58

469030002280504 31/10/2018 $ 546.890,78



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita la
entrega de los títulos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) de
noviembre de dos mil dieciocho (2018)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 4603 
Rad. 033-2017-00445-00

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandada solicita la entrega de 
los títulos judiciales, para dar por terminado el proceso de la referencia, el juzgado 
procederá de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando 
lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 
liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la 
concurrencia del valor liquidado

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del 
valle del cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 
2017, comunico que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán 
ordenar la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados 
de origen y cuyos títulos se encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se 
oficiara al Juzgado 33 Civil Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes 
títulos a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

OFICIAR al Juzgado 33 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer la 
conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 
proceso a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.

RESUELVE

Número del Fecha 
Título Constitución Valor

469030002120080 30/10/2017 $ 3  380 000.00

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS.

V

fVHBecha: 22 de noviembre de 2018
"í -------------------------

En Estado No. 204_de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

J



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita la
entrega de los títulos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) de
noviembre de dos mil dieciocho (2018)

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 4602 
Rad. 002-2017-00236-00

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de 
los títulos judiciales, para dar por terminado el proceso de la referencia, el juzgado 
procederá de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando 
lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 
liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la 
concurrencia del valor liquidado

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del 
valle del cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 
2017, comunico que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán 
ordenar la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados 
de origen y cuyos títulos se encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se 
oficiara al Juzgado 02 Civil Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes 
títulos a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE

OFICIAR al Juzgado 02 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer la 
conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 
proceso a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.

Número del 
Título

Fecha
Constitución Valor Número del 

Título
Fecha

Constitución Valor

469030002169865 13/02/2018 $ 295.584,00 469030002236338 10/07/2018 $ 1.222 .852,00

469030002182234 12/03/2018 $ 1.638 .935,00 469030002251711 13/08/2018 $ 1.095 .729,00

469030002195534 11/04/2018 $ 1 060 .553,00 469030002261823 11/09/2018 $ 1.360 .137,00

469030002209633 11/05/2018 $ 938 .336,00 469030002272537 10/10/2018 $ 979 .528,00

469030002222036 08/06/2018 $ 1 158.654,00 469030002285919 09/11/2018 $ 875.303,00

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS JULIO VARA
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No 204.de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.

l i t ig a r lo *  (i
Clvlle* M

Carlas Kdua
Si'crétarlo

Pecha: 22 de noviembre de 2018
jnldpales 

________
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total
de la obligación. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto Interlocutorio. No. 3299 Rad. 035-2016-00540-00

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 
presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 
elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 
favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por GIOVANNI ARTURO MARTINEZ MORALES contra LUCILA MORALES 
DE MARTINEZ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con fundamento en el art. 461 
del C.G.P.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. por secretaria 
realizar los oficios necesarios.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 
entregados a la parte demandada con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 
en su totalidad.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, por Secretaría dispóngase el 
archivo del presente proceso.

R E S U E L V E :

CÓPIESE, NOTIFIQUES

Fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2018
luxfpno* »J

SECRETARIA

ARA En Estado No 204 de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario


